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Santiago de Cali, tres (3) de abril de dos mil veinte (2020). 
 

Auto Interlocutorio No. 219 
 
RADICACIÓN:     76001-23-33-000-2020-00390-00 
MEDIO DE CONTROL:   CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD  
ACTO ADMINISTRATIVO:  DECRETO  044 DEL 17 DE MARZO DE 2020  
AUTORIDAD:    MUNICIPIO DE SAN PEDRO, VALLE 
MAGISTRADO PONENTE:  VÍCTOR ADOLFO HERNÁNDEZ DÍAZ 
 

ASUNTO: No asume el conocimiento 
 

 
ANTECEDENTES 

 
El Alcalde del Municipio de San Pedro, Valle del Cauca, ha remitido al correo 
institucional de la Corporación copia del Decreto 044 del 17 de marzo de 2020 
“POR MEDIO DEL CUAL SE RESTRINGE LA ATENCION AL PUBLICO EN EL 
PALACIO PROVISIONALMENTE COMO MEDIDA PREVENTIVA Y ESTRATEGIA 
ANTE LA DECLARACION DE CALAMIDAD PUBLICA Y EMERGENCIA SANITARIA 
EN DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA EN CONSECUENCIA DE LA 
SITUACION EPIDEMIOLOGICA CAUSADA POR EL CORONAVIRUS (COVID-19) Y 
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” siendo recibido vía electrónica por la 
Secretaría General de esta Corporación el 2 de abril de 2.020, 
correspondiéndole por reparto al suscrito Magistrado. 
 
En consecuencia, conforme con  lo preceptuado en el Acuerdo PCSJA20-11529 
del 25 de marzo de 2020, a través del cual la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, exceptuó de la suspensión de términos adoptada en 
los acuerdos PCSJA20-11517, 11521 y 11526 de marzo de 2020, las actuaciones 
que adelanten el Consejo de Estado y los Tribunales Administrativos con 
ocasión del control inmediato de legalidad, y de acuerdo a lo dispuesto en los 
artículos 151 y 185 de la Ley 1437 de 2011 que consagra la competencia en una 
instancia para conocer el presente asunto y el trámite de control inmediato de 
los actos administrativos, respectivamente, procede el suscrito a imprimirle el 
trámite de rigor al decreto municipal remitido por el Municipio de San Pedro. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 215 de la Constitución Política dispone que, cuando sobrevengan 
hechos distintos de los previstos en los artículos 212 y 213 que perturben o 
amenacen perturbar en forma grave e inminente el orden económico, social y 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr007.html#212
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr007.html#213
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ecológico del país, o que constituyan grave calamidad pública, podrá el 
Presidente, con la firma de todos los ministros, declarar el Estado de 
Emergencia. 
 
En tal virtud, el Congreso de la República expidió la Ley 137 de 1994 “ley 
estatutaria de los Estados de Excepción”, que en su artículo 20 dispone:  
 

“Las medidas de carácter general que sean dictadas en ejercicio de la función 
administrativa y como desarrollo de los decretos legislativos durante los Estados de 
Excepción, tendrán un control inmediato de legalidad, ejercido por la autoridad de lo 
contencioso administrativo en el lugar donde se expidan si se tratare de entidades 
territoriales o del Consejo de Estado si emanaren de autoridades nacionales. Las 
autoridades competentes que los expidan enviarán los actos administrativos a la 
jurisdicción contencioso-administrativa indicada, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes a su expedición”.  

 
La anterior disposición fue desarrollada en el mismo sentido por el artículo 136 
de la Ley 1437 de 2011. 
 

Ahora bien, el Presidente de la República, Iván Duque Márquez, expidió el 
expidió el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 “Por el cual se declara un Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional”, 
derivada de la Pandemia COVID-19, por el término de treinta (30) días.  
 
Por tanto, y en relación con el Acto administrativo remitido por la Autoridad 
Local para el control inmediato de legalidad, el cual dispuso restricción a la 
atención presencial de público, adoptar horarios flexibles en sus 
dependencias, suspensión de eventos masivos y suspensión del servicio de 
biblioteca en el municipio, encuentra el Despacho que, no fue dictado en 
ejercicio de la función administrativa y como desarrollo de los Decretos 
Legislativos dictados por el Presidente de la Republica durante la declaratoria 
del Estado de Excepción a través del Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, 
como consecuencia de la emergencia económica, social y ecológica derivada 
de la Pandemia COVID-19. Por el contrario, si bien contiene medidas para 
prevenir el incremento de casos humanos causados por el virus, ganar tiempo 
para fortalecer las medidas preparativas y reducir el impacto de la propagación 
de la pandemia, las mimas son de orden público, lo que permite concluir que 
no es susceptible del control automático de legalidad previsto en los artículos 
20 de la ley 437 de 1994.  
 
Lo anterior permite concluir que el Decreto 044 del 17 de marzo de 2020, 
proferido por el Alcalde Municipal de San Pedro no fue dictado en ejercicio de 
la función administrativa y en desarrollo del Decreto 417 del 17 de marzo de 
2020, motivo por el cual, no es susceptible del control automático de legalidad 
previsto en los artículos 20 de la Ley 137 de 1994 y 136 de la Ley 1437 de 2011.  
 
En mérito de lo expuesto, se 
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RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO ASUMIR EL CONOCIMIENTO del control inmediato de 
legalidad del Decreto 044 del 17 de marzo de 2020, proferido por el Alcalde 
Municipal de San Pedro (Valle del Cauca), por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: La presente decisión no hace tránsito a cosa juzgada, por lo tanto, 
procede en contra del acto administrativo aludido los medios de control 
pertinentes previstos en la Ley 1437 de 2011 o demás normas concordantes. 
 
TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR esta providencia por vía electrónica a 
la autoridad remitente y al delegado del Ministerio Público. Además, 
ORDENAR que esta providencia se publique en la página web de la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, para conocimiento de la 
comunidad. 
 
CUARTO: Una vez ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el expediente, 
previas las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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